
Elsuscriro ALGUACIL EJECUToR délJuzoado 1" delcirculo cislde coclé, por

HACE SABER:

Que dento del pioceso E)ecutrvo Biporecario, prohovido por sANCo

GENERAL, S,A. conúa ROSIBEL REYES SANCHEZ, se ha dicrado la provideñoá de

veinlitrés (23) de abrilde dos milvein¡séis (2026). que fia el dla dieciocho (18) dei!ñro

dos m¡l veiñtiséis (2026), pda que deñtro de las homs hábiles se ve¡da en subasta

públi.aelbEn iñmueble objeto de lave¡rayque acontinuejó¡ e describe:

1. Fin6 inscrita al lolio rea¡ núm.ro 304i109o0, codigo de ubicc¡ón núme¡o

2505, de la §ecoón de la prop¡edad de tá provi¡cia de codé. asícomo todas la
méiord peenles y tuturA qu€ existan sobre dicha ñnca de.labdas o no

dedarada§ eñ el Regisfo Públrco, propiedad de RoslBEL REYES saNcHEz,

coñ cédú¡a de ideñdad personal núme.o 2-73+1aa7; ubicaclóñ: Lote 205,

coregimie¡tode Elcoco. Distr ode Penonomé. Proviñciade coclér Médldas y

collndanclas: NoRIE: colinda con calle séqlndai suR: colinda con falud,

Resto libre de la Finca 30274574, pfopiedad Etapa uno PDB S.A.i ESTE:

colmda con Lote 204 y oEsTE: colinda coñ el Lote 2cl6i supertic¡é: 191 m'16

Seruúá de base para el Remare lá suma de sesenra y s¡ere ñ¡l selsciénlos

s.§lnla y lr.s B¡¡lbÉ cotr 35,1llo (81,67,663.35) y serán Poíuras admisü¡es las

oue cubranlos dos tercios (23) de esa can¡dad.

Pára habilnarse c!ño pos¡or s€ ,equie.e cons¡g¡ar preúmente en ese Juzgado

€lvern0cmco por c¡énlo (25%) de l. bás delremare,

Hasra las cuarro (4:00) de la t¡¡de del dla indicado se acepl an posturas y

desdé eü hora en adelant€ se escucha¡an las pujas y rcpulas que E,dier¡ñ
pre§eñtafse ha§ta adjudicar el bien en Emate al mejor postor.

En caso de no presenla¡se posúra válida, automáücamente al d¡a s¡guEnle

hábrly sin ñecesidad de aviso alguno, se abrirá ún nuevo remate, y desde las ocho de

la m6ñána hasia 16 cuat o de la tarde podrá presentare poslurd siempre que cubran,

por lo r¡enos, la mtad de la b¿se del.emáte y de§de las olaúo de la la¡de * abrrá la

re de puia§ y repujas. y el tunoonaro remaádor adiudicará Prdisionalmente al mepr

posior los t ¡enes obiero del femate,

El acreedor y el deudor podrán publica los avisos que qu¡é,an en redes

sdiales, sitios de anuncios comerciáet o en medios disponibles. con b nndidad d€

loprar una mayor públicirtad.gÍ;rftumr la mejor ganancia posible por la venla de los

bienes á rematar.
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Por ranro, se lija elpre*ñteAviso de Remale en lugar visible de ta Secretaría de

ere Jozgado. hoy venr¡rrés (23) de ab.ilde dos milveiniséis (2026) y copÉ del mrsmo

se pone a disposición de la pane i¡reresada Para su debida Publicacrón. pof crñco (5)

dias consecuiMos e¡ un did¡o de cncuhción en el lug donde se verii¡cará el r€mále.

obre.ga el inreresdo copia en el Sistema Automao¿ado de Gesl,ó¡ Judrc¡al.

que debera preseñ@ anre csrc fribunál Pdá su áurenÚcacrón.
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